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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2017 00156 00 

 

Villavicencio, cinco (05) de febrero del 2021. 

         

 En atención al correo electrónico remitido por el abogado Carlos Eduardo Linares 

López, este Juzgado dispone tener por contestada la demanda en término por la Clínica 

Martha S.A.  

 

 Por Secretaria córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas por la 

demandada en su escrito de contestación. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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